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Petielonario: Don ,Jose L.uis de Labra Hefia.-Vivero deno
minado «Labra número 2).'.-Orcten ministerial de concesión:
26 de mayo de 1965 ({(Boletín Oficial del EstadQ» número 147)
Nuevo titular de la concesión~ Doña Carmen Agulleiro Seglar

Peticionario: Don José Luis de Labra Beña.-Vlvero deno
miílado «Labra nUmero 3».-0rden ministerial de concesión:
26 de mayo de 1965 «<Boletín Oficial del Estado» número 147)
Nuevo· titular de la concesión: Doña Carmen Agulleiro S~glar

Peticionario: Don José Luis de Labra. Befia.-Vivero ueno
minado «Labra numero 4»).-0rden ministerial de concesión:
26 de mayo de 1965 ((<Boletín Oficial del Estado» número 147)
Nuevo titular de la concesión: Doña Carmen Agulleiro Seglar

Peticionario: Don Francisco Mascato Meis.-- Vivero denomi
nado «Meis número 3».--Orden ministerial de concesión: 16 de
diGiembre de 1968 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 81
1969).-Nuevo titular de la concesión: Don Ramón Rey 00
minguez.

Peticionario: Don Jesús Gómez Abanqueiro.-Vivero deno
minado «J. G. A. número 17».-Orden ministerial de concesión:
10 de enero de 1968 «(Boletín Oficial del Estado» número 19)
Nuevo titular de la concesión: Doña Ramona Toucedo Dávila.

Peticionario: Don Jesús Gómez Abanqueiro.-Vivero deno
minado «J. G. A. número 15».-Orden ministerial de concesión-:
10 de enero de 1968 ({(Boletin Oficial del Estadm) número 19).
Nuevo titular de la concesión: Don Bernardino Sánchez Mufilz.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dioo 'guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

limos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 par la que se
concede el régimen de reposición con franquiCia
arancelaria a la firma «.Manufacturas Antonio
Gassol, S. A.», para la importadón de hilados de
poliamtda, de poliéster y acrílicos por exportacb
nes previamente realizadas de hilados texturiZados
de 1XJliamida. de poltéster y acrilicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas Antonio Gas
sol, S. A.», solicitando la importación con franquicia aran·
celaria de hilados de poliamida, de poliéster y acr-iltcos, como
reposición por exportaciones, previamente realizadas de hilados
texturizados de poliamida, de poliéster y acrílicos,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto~

1.0 Se concede a la firma «Manufacturas Antonio Oassol,
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación.
números 68-70, la importación con franquicia arancelaria de
bt:actoo de poliamida, de pol1éster y acrílicos, como reposición
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fa-
bricación de hilados texturizados de poliamida, de pol1éster
y acrflioos.

2.0 A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de hilados texturiZad06 exportadOil,

podrán importarse con franquicia arancelaria ciento dos kllo
gramos del respectivo hilado.

No existen mermas.
Se consideran subproductos aprovechables el 2 por 100, que

adeudarán los derechos arancelarios que les corresponden por
la partida arancelaria 56.03.A. según las nonnas de valoración
vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cincO a!los,
a partir de la publicación de esta Orden en él «,Boletín Oficial
del Estado». Las exPortaciones que hayan efectuado desde el
26 de septiembre de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición, si reúnen .los requisitos previsto.i
e'1 la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaeíones deberán solicitarse dentro del afio si·
guiente a la fecha de las eXportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publIeación
de esta concesión en el «Boletín Oficlal del Estado», para las
exportac'¡ones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a 18 importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para ei
despacho f:lue la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paisea 'de origen de la mercancía a importar con tran·
quicia serán tedos aquellos con los que Espafia rn.a.ntiene re-
laciones comerciales nonnales. Los paises de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paises valederas para obtener reposición con frBJ1quicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose

d. sus termmo.s seI'an $Ometidas a la DlrecClOn General de
Comercio Exterior. a los efectos que a ia misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de ¡as ope
raciones.

7.0 Para obtener ,la Ilcencia de ImportacIón COD franqUICla,
e: beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado laf; mercancías correspondientes a la
reposición pedida

8.0 La _ Direccion General de PolitIca Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el meior desen
'-olvimiel1to de IR presente concesión

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1969.-P O.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo_ Sr. Director general de Política Arancelaria

ORDEN de 17 de diciembre de 1969 por la que se
concede a «Vlgor, S. C. l.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
diversas materias primas por exportactones previa~
mente realizadas de calentadores de agua a gas.
modelo D~110

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ulgor, S. C. l.», solicitan
do el régimen de reposición con franquicia aranqelarla pa!a la
importación de diversas materias primas. por exportaCIOnes
previas realizadas de calentadores de agua a gas, modelo 0.110,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1,0 f?e concede a la firma ((Ulgor, S. C. 1.}), con domicilio en
Mondragón (Guipúzcoa), calle de San Andrés, s/n., el régimen
re reposición con franqUicia arancelaria para la importación
de barras de hierro (P. A. 73.10 A), chapa de hierro (partida
arancelaria 73.13 B·2), barra de acero inoxidable (partida
arancelaria 73.15 B·l..c-2), fleje de acero inoxidable (partida
arancelaria 73.15 B-1-e), alambre y bar r a de latón (f'Qttida
arancelaria 74.03 A~2). chapa de latón (P. A. 14.04 A-2} , tubo
de cobre (P. A. 74.07 A), alambre y barra de cobre (partida
arancelaria' 74.03 A), chapa y fleje de cobre (P. A. 74.M A),
barra de aluminio (P. A. 76.02 A), chapa de aluminio (parti
da arancelaria 76.03 A), barra de caucho (P. A. 40.08 A), nylon
(partida arancelaria 39.01 E-2), núcleos de electroimán (parti
da arancelaria 85.02 D), chavelas obturadoras de paso de gas
(partida arancelaria 84.61), juntas de fibra roja americana
(partida arancelaria 39.01 A), etileno propileno (P. A. 40.98 A),
pollproplleno (P. A. 39.02 L-1l, estlreno A. B. S. <P. A. 39.02 0-1l.
estafio (P. A. 80.01 A), plomo (P. A. 78.01 A), cloruro de cinc
(partida arancelaria 28.14 C), percloretileno (P. A. 29,02 A-lO),
agcla C-76, agcla C-84, flux cla 531 y 524 P. A.,. flux thessco,
poscla 150 p fll -1 Y straburags número 32 (P. A. 38.13), fritas
de vidrio para fundente y fritas de vidrio para esmalte (parti
da arancelaria 32.08 B), pintura (P. A. 32.02 B) Y acetato de
pol1v1nllo (P. A. 39.02 F), por exportaciones previamente. rea
lizadas de calentadores de agua a gas, modelo D-110 (partida
arancelaria 84.17 D).

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien calentadores de agua a gas, de diez litros,

mpde10 :0-110, previamente exportados, podrán importarse:
Diez kilogramos con seiscientos gramos <10.600 Kgs.) de ba

rra de hierro.
setecientos cuarenta kilogramos con seiscientos gramos

(740,800 Kgs.) de chapa de hierro.
Tres kilogramos con cuatrocientos gramos (3,400 Kgs.) de

barra de, acero inoxidable.
Treinta y .. nueve kilogramos con quinientos gramos (39,500

kilogramos) de fleje de acero inoxidable.
Ciento un kilogramos con ochocientos gramos (101,800 kilo

gramos) de alambre y barra de latón.
Treinta y tres kilogramos con quinientos cincuenta gramos

(33,550 Kgs.) de chapa de latón.
Ciento quince kilogramos con ochocientos gramos (115,800

kilogramos) de tubo de cobre.
Once kilogramos (11 Kgs.) de alambre y barra de cobre.
Ciento sesenta y dos kilogramos con ochocientos gramos

(162,800 KgsJ de chapa y fleje de cobre.
Dos kilogramos con doscientos gramos (2.200 KgsJ de barra

de aluminio.
Nov.enta kilogramos con cuatrocientos gramos (90,400 kUI>

gramos) de Chapa de aluminio.
Trescientos veinticu'&tro gramos <324 gramos) de barra de lo

caucho.
Cinco kilogramos con cien gramos (5,100 Kgs.) de nylon.
Cien núcleos de electroimán.
Cien chavelas obturadoras de paso de gas.
Doscientas juntas de fibra roja americana.
Novecientos treinta y cinco gramos (935 gramos) de etUeno

proplleno.
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portación de desbastes lEP rollo y chapas laminadaS en caliente.
por exportacit)'hes prevfamente realizttdas de partes metá.l1caa
de muebles,

Este Ministerio, 'conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha. resuelto:

lo Se concede a la firma «Beyfer, S. A.n, con domicilio en
Hernanl (Guipúzcoo), canetera, a Goizueta. el régimen de re
posición con franquicia arancelaria. para, la ímportaclón de des~

bastes en rollo (coils) de anchura superior a 500 milímetros
(partida arancelaria 73.08) y chapas laminadas en ca.l1ente de
1 a 1,5 m1limetros de espesor (P A, 73.13 B-1-c), por exporta
ciones previamente realizadas de partes metál1cas de muebles
(partida arancelari::l 94.03 D~l).

2.0 A efectos contables se establece que: '
- Por cada cien kilogramos de materia prima contenida.

en las manufacturas previamente expol·tadas, podrán iniportar~

se ciento doce kilogramos con trescientos cincuenta gramos
(112,350 Kgs.) de dleha primera materia.

Se consideran subproductos aprovechables el 11 por 100 de la
materia prima importada, Que adeudará por la P. A. 73.03 A-2~b,

según las normas de valoración vigentes.
3.0 Se otorga este régimen. por un periodo de cinco años a

partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 18 de abril
de 1969 hasta la fecha de publicación también darán derecho
a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la norfna 12.
2, a) de las contenidas en. la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año 81~
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1caciOn de
esta concesión en el ({Boletin Oficial del Estado» para las ex~
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá siempre a la importación. de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el despacho., que el interesado se acoge al régimen de re~

posición otorgado por esta Orden, asi como la clase y caracte·
rlstica d'é la materia prima empleada en la. fabricación de la
mercancia de exportación y el contenido me.tál1co (férrico) de
ella.

5.0 Las exportaciones e importaciones que se pretendan rea,..
llzar al amparo de esta concesión y wjustá:ndose a sus términos
serán sometidas a la Dirección General de Comercio Exterior,
a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de la mercaneta a importar con fran~

quicia serán todos aquellos con los que Espalia mantenga rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquéllos cuya moneda de pago sea eop.-vertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paIses,
valederas para obtener reposición con franquicia.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
eíones.

7.0 Para obtener la licencia de 1mportac.l6n con franquicia
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna
certificación, que se han exportado la.s mercancias correspon
dientes a la reposición pedida.

K" La Dirección General <le Política Arancelaría podrá. die
tar las normas que estime adecuadas para. el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lu qUt- comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a, V. l. muchos anos.
Madrid, 1'1 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario d.

ComercIo, Nemesio Femández-Cuesta,

nmo, Si" Dtredu]' general de PoUtiea Arancelaria.

(., Le. cotIza.cIOn d-f:'U ,tranco Del&a se re!1ere a trancoa DeJ.lu
convertibles. OUAndo se trate d.e fra.ncoa belgas f1Ilane1erOl, le I>PU
cará a loe~ la cotlzac1ón d.e fra.n«18 belll88 bJ.Uete.

Un kilogramo con ses€:nta y tres gramos (1,63 Kgs,) de poli
propileno,

Dos kilogramos con cuatrocientos veint,~ gramos (2,400 ki·
logramos) de estinmo A. B. S

Dos kilogramos con odlOcientos gramos (2,800 Kgs,) de es
taño.

Diecinueve kilogramo:; eon cuatrocientus gTarnos l19,400 k1·
logramos) de plomo.

Seis kilogramos con doscit-'nt.os diednm've gramos <6,219
kilogramos) de cloruro de cinc.

Treihta y cinco kilogramos (35 Kgs.) de percloretileno.
008 kilogramos con f;fisciento~ gramos (,2,000 Kgs.) de ag

cla C-76.
Un kilogramo (l Kg.) de agda C-84.
'l'res kilogramos con doscientos gramos (:i,:WO K~{s.) de flux

ela 531 y 524 P. A
Doscientos gramos (200 gTamos) de flux thessco.
Veintitrés gramos (23 gramos) de phoscla 150 P l2J 1.
Ochenta '9 cinco gramos (85 gramos) de staburags 32.
Quince kilogramos (15 Kgs.l de frita", de vidrio para fun-

dente.
Treinta. y seis kilogTamos (30 Kgs.) de fl1ta~ de vidrio para

flimalte.
Diez kilogramos (10 Kgs.) de pintura.
Siete kilogramos (7 Kgs.) de acetato de polivinilo.
Se consideran subproductos aprovechables el 9 por 100 de

la barra de hierro. el 14,75 por 100 de la chapa de hierro, el
9,10 por lOO de la IJarra de acero inoxidable, el 9,10 por 100 del
alambre y barra de lat6n, el 31,30 por 100 de la chapa de la
tón, el 2,60 por 100 del tubo de cobre. el 8,50 por 100 del ala.m
bre y barra de cobre, el 17,80 por 100 de la chapa y fleje de
cobre, el 8,40 por 100 de la barra de aluminio, el 39,10 por 100
de la chapa de aluminio, el 9,10 por 100 de la barra de caucho,
el 9,10 por 100 de nylon, el 9,10 por 100 del etileno propUeno,
el 9,10 por 100 de polipropileno, y el 9,10 por 100 del estireno,
que adeudaran los derechos arancelarios que les corresponda,
seg1ln su naturaleza, conforme a las normas de valoración vi
aentes.
. 3.0 Se otorga esta concesi6n por cinco años a partir de la

fecha de publicación de esta Orden en el <\.Boletín Oficial del
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 17 de
abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán de
recho a reposici6n si reúnen los requisitos establecidos en la
nortna 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
aJ.dencla del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro uel afio si~
gutente s, ia fecha de las exportaciones respectivas. Este Plazo
comen'Zará a contarse a partir de la fecha de la publicaciÓn de
esta concesión en 1:'1 «Boletln Oficia.l del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior,

4.0 La exportación preceder!\ a la importaci6I1, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesarIa para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen dE.' re
pol!lfclón otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene 'rélaciones comerciales normales. Los paises de des
tino de las exportaciones serán aquellos cUya moneda. de pago
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Ex
terior. cuando 10 estime oportunQ, autorlzar exportaciones a los
demás paises. valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaeiones de importaci6n y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen,

6,0 La. Dirección General de Aduahas adoptará. las meelt
das que 'Considere oportunas para el debido control de las ope
raciones.

7.0 Para obtenet la líceneia de Irnportaeión con franquicia
el beneficiarto ,justificará, mediante la oportuna certülcacl6n,
Que se han exportado las mercancla,s correspondientes a. la
reposici6n pedida.

8.0 La Direcci6n General de Política Arancelaria podrá dic
tar las norma.s que estime adecuadas para el mejor desenvol
v1mlento de la. presente concesi6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V l. muchos afias.
Madrid, 17 de diciembre de 1969 -P D el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Dmo. Sr. Director general ele Palltlca Arancela.r1a.

ORDEN ae 17 tle díciem.bre d,e 1969 por la que se
concede a «Bey/er. S. A.», el régimen de reposición
(~01t franquicia arancelaria para la importación de
desbastes en rollo y chapas laminadas e(1. caliente
por exportaciones previamente real1za441 de partes
metálicas de muebles.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Beyfer. S. A.», solicitando
el régimen de repostcf6n con tt'lUtquieia arancelaria para la lm-

QIVISas conver'Ublee

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ,...........•....... ,.
1 libra esterlina ., ........•...................
1 franco suizo ., , , .

100 francos belgas (.) ..........•....... , .
1 marco alemán ... " .................•.•....

Comprador

69.849
65,064
12,545

167,560
16,181

140,541
18,930

VeIlCledOr

70,059
65.259
12.582

168.064
16.229

140.984
18.988


